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ÁREA DE IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COORDINACIÓN 

DE DISTRITOS. 
DIRECCIÓN GENERAL DISTRITO NORTE 

SECCION DISTRITO NORTE 
 

Expediente 2020/07 
 
 
 

 
ACTA DE LA SESION DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA ELECTORAL Y POSTERIOR 
VOTACION  PARA LA ELECCIÓN DE LAS VOCALIAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO NORTE CELEBRADA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2020. 
 
 
 
En la ciudad de Sevilla, siendo las 18:30 horas del día 6 de febrero de 2020, se reúnen en 
segunda convocatoria en el Salón de Actos del Distrito Norte, los miembros del Consejo 
Territorial de Participación Ciudadana del Distrito Norte que, a continuación se relacionan, al 
objeto de proceder a la elección de las vocalías de la Junta Municipal del Distrito que 
corresponden a su Consejo de Participación Ciudadana. Preside la sesión el Teniente 
Alcalde Delegado y Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte D. Juan Antonio 
Barrionuevo Fernández y actúa como Secretaria la Jefa de Sección del Distrito Norte Dña. 
Nélida Vecina Hueso, que da fe de la presente: 
 
 
MIEMBROS ASISTENTES: 
 
AAVV:  
 
 
ü AVV Los Girasoles de la Barriada el Gordillo. (titular) 
ü AVV Despertar. (titular) 
ü AVV Estrella andaluza de la bachillera (titular) 
ü AVV Parqueflores. ( titular) 
ü AVV Parques de Andalucía. ( suplente) 
ü AVV Todos somos iguales ( titular) 
ü AVV  Zeppelin ( titular) 
ü AVV Parmadal ( titular ) 

 
AMPAS:  
 
 
ü Ampa Alazán CEIP (María Zambrano) ( titular) 
ü Ampa Azor del IES DR. Rodríguez de la Fuente. (suplente) 
ü Ampa colegio C.P. Teodosio. ( titular) 
ü Ampa del colegio público Hermanos Machado. (suplente) 
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ü Ampa Hipatía de Alejandría del CEIP Mariana de Pineda ( titular) 
ü Ampa para un Mañana C.P García Lorca. (titular) 
ü Ampa la Media Luna del IES San Jerónimo ( titular) 
ü Ampa Abedul del C.P. Ignacio Sánchez Mejías ( suplente) 
ü Ampa Nautilus del I.E.S Julio Verne. ( titular) 

 
 
ASOCIACIONES DE MUJERES:  
 
 
ü AM las Trece Rosas por la Paz. ( titular) 
ü AM Pilar Miró. ( titular) 
ü AM por el empleo María Coraje. (asiste la titular) 

 
     
 
ENTIDADES DEPORTIVAS:  
 
 
ü C.D Pádel San Jerónimo. ( suplente) 
ü C.D San Pablo Norte F.S. ( titular) 
ü C.D Vista Hermosa. (suplente) 

 
 
ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES:  
 
 
ü Asociación de artesanas y artesanos bordadores en hilo de oro de San 

Jerónimo.(titular) 
ü Asociación de comerciantes y Pymes Sevilla Norte(ACOPYSEN) ( suplente) 

 
 
ENTIDADES U ORGANIZACIONES TERCERA EDAD  
 
 
ü Centro de Pensionistas de Valdezorras Miguel García Marín (titular) 

 
 
RESTO DE ENTIDADES CIUDADANAS: 
 
 
ü Asociación de trabajo social, sociedad cooperativa andaluza.(titular) 
ü Asociación Cofrade ntra. Sra Rosario Mª stma. Dolores y Consuelo. (titular) 
ü Asociación de prop. Arrend. y Residentes Los Mares. (titular) 
ü Asociación cultural cofrade cirio y costal. (suplente) 
ü Asociación cultural la Verea de Valdezorras. (suplente) 
ü Asociación de alcohólicos rehabilitados. Anclaje (suplente) 
ü Asociación de alcohólicos rehabilitados. Despertar (titular) 
ü Asociación de Hortelanos Huerta de las Moreras ( titular) 
ü Asociación de usuarios del Centro de Educación Ambiental Miraflores (titular) 
ü Asociación DUM-BATA (titular) 
ü Asociación grupo andaluz de mineralogía (titular) 
ü Cdad. De Prop. Del Conj. Nuevo aire unidad de actuación. (titular) 
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ü C.D.A.D General de propietarios y residentes de Pino Montano ( titular) 
ü C. General de propietarios I, II y III fase núcleo residencial San Diego (titular) 
ü Cdad. General Propietarios urbanización Almer (titular) 
ü Hermandad de Pino Montano hdad y cofradía de nazarenos de ntro P. Jesús de 

Nazaret, María Stma. del Amor, San Marcos Evangelista y S. Isidro Labrador 
(suplente) 

ü Mancomunidad de propietarios núcleo residencial San Diego 6ª fase (titular) 
ü Peña cultural Sevillista Javi Varas y Pablo Blanco (titular) 

 
 

 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA. 
ü D. Juan Andrés Michi Piñero 

 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO VOX. 
ü Dña. Verónica Pérez. 

 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR. 
 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE CIUDADANOS. 
 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO ADELANTE ANDALUCIA. 
 
 
 
Comprobada la acreditación de los miembros asistentes en representación de las entidades 
ciudadanas y verificada la existencia de quorum legalmente exigido, se procede a la 
apertura del acto por el Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte, siendo las 18:30 
horas. 
 
 Conforme al orden del día de la sesión se procede a la lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior de 13 de noviembre de 2019, se pregunta por el Presidente de la Junta 
Municipal del Distrito si hay algo que objetar y  la titular de Andaluza de Trabajo Social. 
Sociedad Cooperativa Andaluza y el titular de la Asociación de Propietarios y 
Arrendatarios y Residentes Los Mares indican que asistieron y se acreditaron en la sesión 
constitutiva del Consejo Territorial de Participación Ciudadana del Distrito Norte de 13 de 
noviembre de 2019 y que no aparecen en el listado de asistentes. Dicho incidente se recoge 
en esta acta. 
 
A continuación, conforme al segundo punto del orden del día, se procede a la constitución 
de la Mesa Electoral compuesta por la Presidencia, la Secretaría y los miembros de mayor 
edad (el titular de la Cdad. Gral. De Prop de Urbanización Almer) y menor edad (la suplente 
de la Asociación de alcohólicos rehabilitados Anclaje) del Consejo. 
 
Tras la constitución de la Mesa Electoral, comienza el proceso electoral. 
 
En primer lugar se procede a la elección de los 4 vocales en representación de las 
asociaciones vecinales. Por la presidencia se pregunta si alguna asociación retira su 
candidatura. Expresan su deseo de retirar su candidatura las siguientes: 
 

• AVV Los Girasoles de la Barriada el Gordillo. 
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• AVV Parques de Andalucía. 
• AVV  Zeppelin. 

 
Comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü AVV Despertar. 4 votos 
ü AVV Parqueflores. 2 votos 
ü AVV Estrella andaluza de la bachillera. 1 voto 
ü AVV Parmadal. 1 voto 

 
 
Siendo elegidos los 4 vocales necesarios en representación de las asociaciones vecinales. 
 
En segundo lugar se procede a la elección de los 3 vocales en representación de las 
asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPAS) de los centros públicos y 
concertados. Por la presidencia se pregunta si alguna AMPA retira su candidatura y ninguna 
lo hace. A continuación comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü Ampa Alazán CEIP María Zambrano. 3 votos 
ü Ampa colegio C.P. Teodosio. 2 votos  
ü Ampa Hipatía de Alejandría del CEIP Mariana de Pineda. 2 votos 
ü Ampa la Media Luna del IES San Jerónimo. 2 votos 

 
Existe un triple empate por lo que a petición del interviniente del grupo municipal 
PSOE el desempate se procede al final de la votación de todas las vocalías puesto 
que todos los asistentes asienten en tal petición. 
 
En tercer lugar se procede a la elección de las dos vocales en representación de las 
asociaciones de mujeres. Por la presidencia se pregunta si alguna asociación retira su 
candidatura  y ninguna lo hace 
 
Comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü AM Las Trece Rosas por la Paz. 1 voto 
ü AM Pilar Miró. 1 voto 
ü AM por el empleo María Coraje. 1 voto 

 
La titular de Trece Rosas por la Paz expresa su deseo de retirar su candidatura para evitar 
el proceso de desempate. 
 
En cuarto lugar se procede a la elección de un vocal en representación de las entidades 
deportivas. Por la presidencia se pregunta si alguna entidad se retira su candidatura. 
Expresa su deseo de retirar su candidatura la siguiente: 
 

• C.D Pádel San Jerónimo.  
 
Comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü C.D San Pablo Norte F.S. 3 votos 

 
Siendo elegido el  vocal necesario en representación de las Entidades Deportivas. 
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En quinto lugar se procede a la elección de un vocal en representación de las 
asociaciones de comerciantes y/o profesionales. Por la presidencia se pregunta si 
alguna entida retira su candidatura. Expresa su deseo de retirar su candidatura la siguiente: 
 

• Asociación de artesanas y artesanos bordadores en hilo de oro de San Jerónimo. 
 
Comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü Asociación de comerciantes y Pymes Sevilla Norte(ACOPYSEN) 2 votos 

 
Siendo elegido el  vocal necesario en representación de las Asociaciones y/o profesionales. 
 
En sexto lugar se procede a la elección de un vocal en representación de las entidades 
de la tercera edad. Por la presidencia se pregunta si la única entidad que se presenta retira 
su candidatura  y no lo hace. 
 
Comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü Centro de Pensionistas de Valdezorras Miguel García Marín. 1 voto. 

 
Siendo elegido el  vocal necesario en representación de las Entidades de la Tercera Edad. 
 
En séptimo lugar se procede a la elección de un vocal en representación del resto de  
entidades ciudadanas. Por la presidencia se pregunta si alguna entidad que se presenta 
retira su candidatura. Expresa su deseo de retirar su candidatura la siguiente: 
 

• Asociación de usuarios del Centro de Educación Ambiental Miraflores  
 
Comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü C.D.A.D General de propietarios y residentes de Pino Montano. 11 votos 
ü  Cdad. General Propietarios urbanización Almer. 2 votos  
ü C. General de propietarios I, II y III fase núcleo residencial San Diego 2 votos 
ü Asociación de trabajo social, sociedad cooperativa andaluza. 1 voto 
ü Asociación de Hortelanos Huerta de las Moreras. 1 voto 
ü 2 votos en blanco 

 
 

Siendo elegido el  vocal necesario en representación del resto de Entidades Ciudadanas. 
 
ü C.D.A.D General de propietarios y residentes de Pino Montano 

 
En octavo lugar se va a proceder a la segunda votación para los desempates para la 
obtención de  una vocalía para las Asociaciones de Mujeres y dos para las Ampas.  
 
La Asociación Las Trece Rosas por la Paz ratifica su  retirada, por lo que no se produce el 
proceso de desempate. 
 
Siendo elegido las dos vocales restantes necesarias en representación de las Asociaciones 
de Mujeres: 
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ü  AM Pilar Miró.  
ü AM por el empleo María Coraje. 

 
A continuación se procede a la segunda votación para el desempate de dos vocalías para 
las AMPAS y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü Ampa colegio C.P. Teodosio. 4  votos  
ü Ampa Hipatía de Alejandría del CEIP Mariana de Pineda. 3 votos 
ü Ampa la Media Luna del IES San Jerónimo. 2 votos 

 
Siendo elegido las dos vocales restantes necesarias en representación de las AMPAS: 
 
ü Ampa colegio C.P. Teodosio. 
ü Ampa Hipatía de Alejandría del CEIP Mariana de Pineda.  

 
En noveno lugar, una vez culminado el proceso ordinario se procede al proceso 
extraordinario, puesto que no hay ninguna candidatura para las vocalías de entidades u 
organizaciones  de personas con capacidades diferentes ni para las organizaciones de 
personas inmigrantes, de conformidad con el art. 18.1 h) del Reglamento Orgánico de las 
Juntas Municipales de Distrito. 
 
Comienza la votación y del escrutinio sale el siguiente resultado: 
 
ü Cdad. General Propietarios urbanización Almer. 20 votos 
ü Ampa la Media Luna del IES San Jerónimo. 14 votos 
ü C. General de propietarios I, II y III fase núcleo residencial San Diego. 3 votos 
ü Asociación de trabajo social, sociedad cooperativa andaluza. 3 votos 
ü Comunidad Secundaria de propietarios locales comerciales planta baja mercado Pino 

Montano. 2 votos 
 
Siendo elegido las dos vocales necesarias en representación de  las vocalías de entidades u 
organizaciones  de personas con capacidades diferentes ni para las organizaciones de 
personas inmigrantes: 
 
ü Cdad. General Propietarios urbanización Almer.  
ü Ampa la Media Luna del IES San Jerónimo.  

 
 
A continuación por el Presidente de la Junta Municipal se proclama a todas las elegidas y se 
les da la enhorabuena y felicita y son las siguientes: 
 
Asociaciones 
Vecinales 

.-AVV Despertar.  
Titular Juan Antonio García García 28.474.459-E 
Suplente Manuel Fernández Japón. 28.465.765-E 
 
AVV Parqueflores.  
Titular  Ricardo Morán González 28449343E 
Suplente José  Mª Castellano Rodríguez 28474614 Q 
 
AVV Estrella andaluza de la bachillera.  
Titular Ignacio Cruz Hernández 28671512B 
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Suplente Eva Mª González Martín de Soto 28497164A 
 
AVV Parmadal. 
Titular  María Rojas Pimentel 28398221Y 
Suplente Mª Isabel Gallardo Blanco 28550916G 
 

AMPAS .- AMPA Alazán CEIP María Zambrano.  
Titular Olga Valverde López 28493671 Y 
Suplente Estela Moreno Bermúdez 75752946P 
 
.-AMPA colegio C.P. Teodosio.  
Titular Marta Raya Jiménez 28925113Z  
Suplente Carmen Mª Haro Herrera 28.932.144F 
 
.-AMPA  Hipatia de Alejandría del CEIP Mariana de Pineda.  
Titular Dolores Contreras Osuna 28802514M 
Suplente Lucía Martos García 52698312E 

Asociaciones 
de Mujeres 

.- AM Pilar Miró.  
Titular  María Luisa Muñoz Morán 28550947N 
Suplente Margarita Marín Maqueda. 27.899.588J 
 
.- AM por el empleo María Coraje 
Titular Esperanza López Manzanares 28469808V 
Suplente Antonia Cuevas Rodríguez 28460040R 

Entidades 
deportivas 

.- C.D San Pablo Norte F.S 
Titular José Rodrigo Castro Perea  28892674M 
Suplente  Miguel Ángel Rojas Rodríguez 08946470 E 

Asociaciones 
de 
comerciantes y 
profesionales 

Asociación de comerciantes y Pymes Sevilla 
Norte(ACOPYSEN) 
Titular Antonio José Valero Herrera 28633973P 
Suplente Pedro Antonio Jaime Muñoz 28763345M 
 

Tercera Edad Centro de Pensionistas de Valdezorras Miguel García Marín. 
Titular Gabriel Díaz Flores 28659988X 
Suplente Antonio Murillo Castaño 28.400.558-C 

Resto C.D.A.D General de propietarios y residentes de Pino 
Montano 
Titular  Juan Carlos Alejandre Alejandre 28473130g 
Suplente  José Jesús Cepeda Rodríguez 28353337H 

Extraordinario .-AMPA  La Media Luna  
Titular Manuel Aguirrezabal Guerrero28915711L 
Suplente: Antonio José Barrera Blanco 75441591G 
 
.-Comunidad de Propietarios  Almer 
 Titular Rafael García Nofuentes27752078W 
Suplente José María González Xavier 75422731G 

 
 
Continuando con el orden del día se llega a los ruegos y preguntas y uno de los asistentes 
solicita que se le dé en mano una copia del Reglamento Orgánico de la Juntas Municipales 
de Distrito. 
 
Se levanta la sesión siendo las 19:50. 
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En Sevilla, a 25 de febrero de 2020 
La Jefa de Sección del Distrito Norte 

 
 
 
 
 

Fdo.: Nélida Vecina Hueso 
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